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Tras revisar las ofertas económicas presentadas por los licitadores admitidos a dicha fase de la licitación 
y determinar que tres de ellas se encontraban incursas en baja anormal o desproporcionada, con fecha 
27 de abril de 2023 se informa a los licitadores ACCIONA FACILITY SERVICES EMPLEO SOCIAL, S.L., 
SERLINGO SOCIAL, S.L.U. y VALORIZA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. de que su oferta económica se 
halla incursa en baja anormal o desproporcionada y se les requiere para que remitan por escrito 
justificación de la valoración de la oferta y las razones y circunstancias en cuya virtud resulta posible 
que el servicio licitado pueda ser ejecutado de conformidad con los exigido en los pliegos, en los 
términos ofertados.  
 
Tanto ACCIONA FACILITY SERVICES EMPLEO SOCIAL, S.L. como VALORIZA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, 
S.L. dan respuesta a dicho requerimiento en tiempo y forma; no así SERLINGO SOCIAL, S.L. 
 
Por lo que concierne a la información facilitada por ACCIONA FACILITY SERVICES EMPLEO SOCIAL, S.L. 
el 4 de mayo, aporta escrito en el que expone el estudio económico correspondiente al desglose 
presupuestario donde justifica la oferta económica, en base principalmente al ahorro de costes de la 
cuota de Seguridad Social, así como en un ahorro en los costes indirectos por: i) crédito disponible por 
bonificaciones aplicables al Plan de Formación y, ii)  descuentos en la adquisición de medios materiales 
respecto al precio de mercado debido a los acuerdos comerciales entre el licitador y sus proveedores. 
Por otra parte, se verifica que según la información facilitada se cubren los costes salariales aplicables 
según convenio colectivo.   

 
De la información aportada, se concluye que ACCIONA FACILITY SERVICES EMPLEO SOCIAL, S.L. 

justifica suficientemente la viabilidad de su proposición, estimándose que LA OFERTA 
PRESENTADA SERÍA VIABLE. 
 
 
En cuanto a VALORIZA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L., en su escrito de 3 de mayo aporta el cálculo 
del presupuesto del proyecto, justificado mediante la descomposición del precio total para los 12 meses 
de ejecución del servicio, basado principalmente en la bonificación de la cuota empresarial de la 
Seguridad Social y en disponer de una subvención que aplicará a los costes salariales de los trabajadores 
con discapacidad, así como en la optimización de gastos generales dado el volumen de contratos que 
está ejecutando el licitador, y que de su aplicación resulta un beneficio industrial en relación a la 
estrategia del licitador de su expansión territorial.   
 
No obstante lo anterior, se aprecia una errata en el cálculo de uno de los costes de personal en la 
justificación aportada, si bien el cálculo correcto no haría sino garantizar aún más la viabilidad de la 
oferta económica. Por otra parte, se verifica que según la información facilitada se cubren los costes 
salariales aplicables según convenio colectivo. 
 

Por todo ello, se concluye que VALORIZA CENTRO ESPECIAL DE EMPLEO, S.L. justifica 
suficientemente la viabilidad de su proposición, estimándose que LA OFERTA PRESENTADA  
SERÍA VIABLE. 
 
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 08 de mayo de 2023. 
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Marta Mazquiarán Rodríguez 
Jefa de Asuntos Generales 
Fundación Canal 
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